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4. LOS PRESUPUESTOS BASADOS EN RESULTADOS

El presupuesto basado en resultados permite incorporar
sistemáticamente datos de resultados en el proceso presupues-
tario, y muchos países de ALC han comenzado a usarlo. La
implementación del presupuesto basado en resultados requiere
adoptar sistemas de información de gestión financiera que faci-
liten la recopilación de datos de resultados, ajustar el proceso
presupuestario para introducir la información en las asignacio-
nes presupuestarias, establecer incentivos apropiados a nivel
administrativo y desarrollar la capacidad institucional para
llevar a cabo el proceso.

La adopción de sistemas de presupuestos basados en resul-
tados en los países de ALC ha sido desigual. A pesar de que no
existe un consenso sobre el tipo de régimen más óptimo a adop-
tar, la OCDE ha definido tres amplias categorías de sistemas de
presupuestos basados en resultados: presupuestos presentacio-
nales basados en resultados, en el cual la información sobre
resultados se produce y se muestra junto a las asignaciones de
financiamiento, pero no se utiliza necesariamente en las decisio-
nes de gasto; presupuestos informados basados en resultados,
en cuyo caso la información influye explícitamente en la asigna-
ción de recursos; y presupuestos basados en resultados, en cuyo
caso el financiamiento está estrictamente vinculado con la
producción y los resultados. La mayoría de los países se sitúa en
la primera categoría, enfocándose principalmente en aprobar e
implementar leyes relacionadas con la administración finan-
ciera, elaborando indicadores de resultados y creando un
sistema de gestión financiera. Además, los resultados deficien-
tes rara vez se vinculan a la disminución del presupuesto; en la
mayoría de los casos, tiene como consecuencia un seguimiento
más intenso, y a veces se hacen públicos.

La mayoría de los países han adoptado marcos unificados
de presupuesto basados en resultados a nivel de gobierno, que
se aplican uniformemente a los organismos públicos con el fin
de proporcionar directrices generales. Colombia, El Salvador,
Honduras y República Dominicana son los únicos países que no
poseen un marco a nivel del gobierno central, pero tienen un
sistema descentralizado en el que los ministerios competentes
desarrollan sus propios marcos de presupuesto basado en
resultados. En los países de la OCDE la práctica suele estar
descentralizada. Es habitual que los ministerios competentes
apliquen sus propias prácticas de presupuesto basado en resul-
tados en la asignación de sus dotaciones presupuestarias a
través de los organismos/divisiones.

Los datos financieros constituyen el principal tipo de
información de los resultados utilizada en las negociaciones
presupuestarias en ALC y numerosos países emplean informa-
ción estadística para informar las decisiones de asignación.
Pocos países usan información independiente sobre resultados
de organizaciones y/o de programas no solicitados durante las
negociaciones presupuestarias y solamente algunos países
llevan a cabo revisiones del gasto que identifican ahorros
presupuestarios específicos en diferentes niveles de gobierno.
Brasil es el único país que utiliza todas las formas de informa-
ción internas de manera consistente. En los países de la OCDE
la información que más se utiliza en las negociaciones presu-
puestarias abarca las medidas de los insumos, como los datos
financieros y operativos.
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Nota para el cuadro y el gráfico

Los datos para Chile y México corresponden a 2011.

Metodología y definiciones

Los datos corresponden a 2013, y se basan en las res-
puestas de los países a la Encuesta sobre presupuesto
basado en resultados de 2013 de la OCDE. Los encuestados
fueron principalmente funcionarios superiores respon-
sables de los presupuestos en los países de ALC y en los
países miembros de la OCDE. Las respuestas representan
las evaluaciones de los propios países sobre prácticas y
procedimientos actuales. Los datos se refieren solo a los
gobiernos central/federal y excluyen prácticas de presu-
puesto basado en resultados a nivel estatal/local.

Las revisiones del gasto constituyen un tipo específico
de evaluaciones encargadas de identificar los ahorros
presupuestarios en el gobierno.

El OECD Value for Money Project distingue las revisiones
del gasto de otro tipo de evaluaciones a través de tres
grandes características:

1. Las revisiones del gasto analizan la eficacia y eficiencia
de los programas bajo los niveles actuales de financia-
miento, examinan el efecto potencial de niveles alterna-
tivos de financiamiento y pueden ser de naturaleza
funcional y/o estratégica.

2. El procedimiento de revisión es responsabilidad del
ministerio de Hacienda o de la oficina del Primer
Ministro.

3. El seguimiento se decide durante el proceso presu-
puestario.

Este índice compuesto contiene 11 variables que abarcan
información sobre la disponibilidad y tipo de información
sobre resultados desarrollada, procesos para monitorear e
informar sobre los resultados, y si se usa (y cómo) informa-
ción sobre resultados en las negociaciones presupuestarias
y en la toma de decisiones por parte de las autoridades pre-
supuestarias centrales, los ministerios competentes y los
políticos. El anexo B contiene una descripción de la meto-
dología utilizada para construir este índice.
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4. LOS PRESUPUESTOS BASADOS EN RESULTADOS

4.7. Prácticas de presupuesto basado en resultados a nivel del gobierno central (2013)

Existencia de un marco estandarizado
de presupuesto basado en resultados

para el gobierno central

Uso de la información sobre resultados en las negociaciones con CBA Consecuencias para los malos resultados
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Argentina Sí ● ❒ ✧ x ✧ ✧ ✧ ■ ✧ ❒

Barbados Sí ● ❒ ❒ ■ ✧ ■ ✧ ✧ ■ ❒

Brasil Sí ● ● ● ● ❍ ● ● ✧ ✧ ✧

Chile Sí ● ❒ ■ x ❒ ❒ ❒ ● ❒ ❍

Colombia
No, Ministerios/organismos competentes

tienen marco propio
❒ x ❒ ● ❒ ✧ ❍ ✧ ❍ ❍

Costa Rica Sí ■ ❒ ✧ ❒ ❍ ❍ ■ ● ■ ❍

Ecuador Sí ● ■ ■ ● ❒ ● ❍ ✧ ■ ❒

El Salvador
No, Ministerios/organismos competentes

tienen marco propio
● ● ■ ■ ✧ ■ .. .. .. ..

Guatemala Sí ● ❍ ● ❍ ● ■ ● ❒ ● ❍

Honduras
No, Ministerios/organismos competentes

tienen marco propio
❒ ✧ ❍ ❍ ❍ ❒ ■ ❍ ■ ✧

México Sí ● ● ■ ● ❒ ● ✧ ● ● ✧

Panamá Sí ● ❒ ❍ ● ❍ ● ● ❍ ✧ ❍

Paraguay Sí ■ ■ ❒ ❍ ❒ ❒ ❍ ❒ ❒ ✧

Perú Sí ● ■ ✧ ❍ ❍ ❒ ❍ ✧ ■ ✧

República Dominicana No, Ministerios/organismos competentes
tienen marco propio

● ■ ❍ ■ ❍ ■ .. .. .. ..

Total
● Siempre 11 3 2 5 1 4 3 3 2 0
■ Habitualmente 2 4 4 3 0 4 2 1 5 0
❒ Ocasionalmente 2 5 3 1 5 4 1 2 2 3
✧ Rara vez 0 1 3 0 3 2 3 5 3 5
❍ Nunca 0 1 3 4 6 1 4 2 1 5
x No aplicable (la información no ha sido elaborada o no tuvieron
lugar las negociaciones)

0 1 0 2 0 0 0 0 0 0

.. No disponible 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2

Fuente: OCDE (2013), Encuesta sobre presupuesto basado resultados.
1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933092075

4.8. Uso de prácticas de presupuesto basado en resultados a nivel del gobierno central (2013)

Fuente: OCDE (2013), Encuesta sobre presupuesto basado resultados; OCDE (2013), Encuesta sobre prácticas y procedimientos presupuestarios.
1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091752
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